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RESOLUCIóN SNPP NO q.// 2024

POR LA CUAL SE DISPONE LA ADJUDICACIóN DEL LLAMADO A UCITACIóN DE
MENOR CUANTÍA MCN NO O}I2O24 *RECARGA DE EXilNTORES PARA EL SNPP- -
PLURIANUAL - ID NO 444661.-

Asunción, 30 de agosto del2024

el Informe de Evaluación de Ofertas elaborado por el Comité de Evaluación
conformado en el marco del análisis de las ofertas presentadas en el llamado a

LICITACIóN DE MENOR CUANTÍA MCN NO O9I2O24 "RECARGA DE

\§NPP
Sl;."^:*.1

Que,

Que,

Que,

EXTINTORES PARA EL SNPP" - PLURIANUAL - ID NO 444661, Y;

CONSIDERANDO:

según el Acta de Apertura de Ofertas de fecha 12 de agosto de 2024,
correspondiente al llamado a Licitación de Menor Cuantía MCN No Og l2024.RECARGA DE EXTINTORES PARA EL SNPP" - PLURIANUAL", hAN

presentado ofertas las siguientes- empresas: MARE GROUP S.4., FIRE
MASTER SRL, ALDO OSCAR ACUNA.---------

el Informe de Evaluación de Ofeftas, de fecha 29 de agosto de 2024, en su Parte
conclusiva expresa: 'En base a las cons¡derac¡ones expuestas en el presente
informe, y de confornidad a los Arts. 52 al 55 de la Ley N' 7021/22 y los Atts. 55
al 62 det Decreto Reglamentar¡o No 9523/23, e/ Comité de Eva/uación,

RECOMúENDA salvo mejor parecer de la superioridad la adjudicación del
presente Llamado a LICTTACIÓN DE MENOR CUANTIA MCN N" O9/2O24
"RECARGA DE EXTTNTORES PARA EL SNPP" - PLURIANUAL" . TD NO

444667, para los ejerc¡c¡os fiscales 2024 y 2025, según deta/le expresado en el
ANEXO No 4 "C|IADRO DE ADJIIDICACIoN", al s¡guiente oferente:

EXTINFUEGOS de Aldo Oscar Acuña, con RUC No 3817527-7, a contratar
por un monto máximo de Gs. 200.000.000 (guaraníes doscientos millones) y un

nonto mínimo de Gs. 100.000.000 (guaraníes clen nillones).'----

la recomendación del comité sobre la adjudicac¡ón se halla enmarcada dentro de

las disposiciones establecidas en el Artículo 55 "Adjudicación" de la Ley No

7OZL;|2 "De sumin¡stro y Contrataciones Púbticas", el cual establece: "Con base

en el informe de evaluación, la convocante adjudicará al oferente cuya oferta

asegure las mejores condic¡ones para el Estado en términos de valor por dinero,

curípb con /is condiciones tega/es, frnancieras y técnicas estipuladas en los

Tiejos ae bases y condicionés, y en la reg/amen.tac¡ón correspondiente' E/
'niíno 

deberá garantizar sat¡sfactor¡amente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones

ex¡g¡das.

la Ley No 12ÉS& caúEleElIq hEas$, UE CREA EL SERViCIO

NACIONAL DEP N PRO ONAL", en el Art¡ lo 13, establece que la
t'ágina I dc ¡

los fondos a ser destinados en la presente adjudicación, se encuentran incluidos

.. .l piÁup*.to General de la Nación dél Servic¡o Nacional de Promoción

profo¡onul, en el objeto del Gaito 351 "CoMPUESToS QUÍMiCoS"' para el

ejárcicio Rscat 2024. ios fondos para el ejerc¡c-ro. 2025, se.encuentran sujetos a

aprobación del presupuesto correspondiente a dichos periodos
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RESOLUCIóN SNPP No 'r.t 12024

POR LA CUAL SE DISPONE LA AD.IUDICACIóN DEL LLAMADO A LICITACIóN DE
MENOR CUANTÍA MCN NO O'I2O24 *RECARGA DE EXTINTORES PARA EL SNPP'-
PLURIANUAL - ID NO 444661.

Que,

Asunción, 3o de agosto óe|2024

administración del SNPP estará a cargo de un Director General nombrado por el
Poder Ejecutivo.-

la Ley 2199/03 "QUE DISPONE LA REORGANIZACION DE LOS ORGANOS
COLEGiADOS ENGARGADOS DE Iá DIRECCIóN DE EMPRESAS Y ENTIDADES

DEL ESTADO PARAGUAYO", en el Artículo 50 establece "...nodificase el Artículo
14" de la Ley No 1265/87, el que queda redactado de la siguiente forma: "Art.
14.- Son atr¡buciones y deberes del Director General: ... b) cumplir y hacer
cumplir esta Ley y ejercer la administración de la institución dentro del ámbito de
su competenc¡a ;.., ". ---------

POR TANTO, en ejerc¡cio de sus atribuciones legales;

EL DIRECTOR GENERAL

RESUELVE:

Art. 10 ADJUDICAR eI |lamado a LICITACIóN DE MENOR CUANTÍA MCN NO

O9I2A24 *RECARGA DE EXTINTORES PARA EL SNPP". PLURIANUAL.
ID No 444661, a la siguiente flrma oferente: EXTINFUEGOS de Aldo Oscar
Acuña, con RUC No 3811527-, a contratar por un monto máximo de Gs.

200.000.000 (guaraníes doscientos millones) y un monto mínimo de Gs'

1OO.OO0.00O (guaraníes cien millones) según detalle expresado en el ANEXO I

ENCARGAR a la Dirección de la unidad operativa de contrataciones a comun¡car

a la Dirección Nacional de contrataciones Públicas los procedimientos realizados

para el cumplimiento de la presente Resolución y gestionar la suscripción del

tontrato emergente de la adjudicación, de acuerdo con las disposiciones legales.---

DESIGNAR Adm¡nistrador del Contrato al L¡c' Hugo Fabián Ayala, con C'I' N'

2.354.616, D¡rector Interino de la Director Admin¡strativo Interino'--..----------

Art.4o COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar.
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RESOLUCTóN 5¡pp ¡o !.// 2024

POR LA CUAL SE DISPONE LA ADJUDICACIóN DEL LLAMADO A LICITACIóN DE
MENOR CUANTÍA MCN NO O}I2O24 "RECARGA DE EXTINTORES PARA EL SNPP" -
PLURIANUAL - ID NO 444661

Asunción, .3, de agosto del 2024

ANEXO I - CUADRO DE AD]UDICACIÓN.

MONTO MÁXrMO: 200.000.000

MoNTo MíNtMo: loo.ooo.ooo
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Preclo TotalDEscRtpctóN Dtt slEN AfRISUTOS CANT. CANACTERISTICASIfEM
cóotco DE

carÁroGo

Marcá: [xtinfueSo§
Fabricaote: Aldo Acuña
Procedencia:Parlguay

lJnidad
present¿ción: EVENfO

121.500 121.50046191601-
002

Ertintor PQS aBC 10 K81

1 37.000 37.000

Marca: ExtinfueEos
Fabricañte:Aldo Acuña
ProcedeñciarPáraguay

unidád de medidá:

Uñldad
preseñtac¡ónrEVENfO

2
46191601-

002
€xtiñtor PQS ABC 2,5 (B

265.000 265.000
Marca: ExtinfueSos
Fab.icante:Aldo Acuña
Procedeñci¡:PeraSuay

unidad de rnedidá:
unldad

Pretentación:EVENTO

13
46191601-

002

524.000
Marca: ExtinfrreSos

tabricanie: Aldo Acuña

ProcedenciarPar¡guay
I 524.000

unidad de medida:

Unidad
pre5erteció¡TEvENTO

4
46191601-
ñ2 Ertintc. PQS ABC 50 (8

72.7 50
Marca: [xtinfueEos
Fabr¡cante: aldo Acuña
Procedeñc¡a:Paraguay

72.75O
uñided de medida:
Un¡d¡d
presentac¡ón:EVENTO

5
46191601-
002

Extintor PQS ABC 6 kg

33.000

Marcei Extinfr¡e8os
Fabric¿nte: Aldo Acuñ¿

Procedeñcia: ParaBUaV

1 33.000
unidad de ñedidai
unidad
presentac¡ón: EVENIo

Extintor PQS 1 KB6
46191601-

002

Mercá: ExtinfueSos
fabricentei aldo Acuña
Procedencia: Paraguay

1 173.000
unidad de rnédida:

Unidad
preseñtación: EVENTo

46191601-

002
Ext¡nlor CO2 10 KB

Marc¿: Ext¡nfuegos
Fabricantei Aldo Acuñ¡
ProcedenciarParaBuay

88.00088.000Extintor CO2 5 KB

\\
.ffirt91601-

I 35.S00 35.500
unided de medid¿:
Unided
pres€ntación: EvENTO

45191601.
002

Extintor EsPLrma

Mecáñlca 04 Lts

¡n¡ {ir¡t.¡¡¡ lr¡¡a¡ I¡¡
SNPP

E)(TlNFUEGO5, de ALDO OSCAR ACUÑa

Extiñtor PQSABC 25 Xg

I

173.000

t
unidad de m€d¡da:

unidad
prerentacióri EVENTO

E

Marca: Extinfue8os
Fabricente: Aldo Acuña
Procedencia:Par.guay
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Marca: Ext¡nf!egot
Fabrica¡te: Aldo Acuñ¡
Procedencia:ParaBUay
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EXTINFUEGOS, de A|DO OSC RACUñA

IfEM
cóDrGo DE

carÁLoGo DEscRtPctóN DÉL BrEN A'TRIBUfOS

Preclo

Uñitario
(rvA

lnclu¡do)

Precio fotál CARACTERISIICAS

10
46191601-
002

Extintor Espuma

Mecánica 06 Lts

unided de ñedida:
Un¡dad
presentacióñi EVENTO

53.000 53.000
Marcai Extinfuegos
Fabricante: Aldo Acuñe
Procedencia: Pár¡guáy

11
46191601-

002
Extintor Espüma

Mecánlca 10 Lts
1 88.000 88.000

M¿rcai txtinluegos
F¿bricarte: aldo Acuña
Procedeacia: Parag¡ráy

12
46191601-
002

Extintor Fuego K 10lts
unid¡d de med¡d¡:
Un¡dad
pre5entacióñ: €VENfO

1 396.000 396.000
Márc¡i Extinfuegos
Fabricánte: Aldo Acuña
Procedenale:Paraguay

13
46191601-
002

unidad de ñedida:
Uñid¡d
preseñteción: EVENfO

1 430.000 430.000
Marcai Extinfue8os
Fabricenter Aldo Acuña
Ptocedencl¡: Paraguay

14
46191601,
002

Extintor Haloclean 06
Kg

unidad de medid¿¡
Unidad
prereñtac¡ón: EVENfO

1 617.000 617.000

15
46191501-
002

€xtiñtor Háloclean 2,5
(g

u¡¡dad de medidar

Unided
presentacióñr EVENTO

1 273.aaA 273.OaO

16
46191501"
002

Extintor Hidro 06 Lts

unidad de médida:
Unidad
presentaciónr !VENTO

I 40.000 40.000

l7 46191601-
oo2

Extintor PQS 2 Ke

unidad d. medÍde:
Unidad
presentacióni EVENTO

1 36.000 36.000
Marca: Extiñfuegos
Fabr¡cante: Aldo Acúñá
Procedencia: Paraguay

18
46191601-
002

Extintor PQS 4 Kg

unld¿d de medidá:
un¡dad
presentación: IvENTO

48.000 48 000
Merce: Ext¡ñfuegos
Fabricente: aldo Acuña
Procedeñcia: Paraguay

19
46191601-
002

unided de ñedida:
Unidad
presentac¡ón: EVENfO

L 90.000 90.000
Marca: ú(tinfuegos
F¿bricante: Aldo Acuña
ProcedenciarParaguay

4_\ TOTALI¡\

pcz 440 ' Asuncior
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CANT.

1

unidad de médide:
Unid.d
presentación: EVINTO

Extintor Halocl.añ 04
XB

Marce: Extlnfuego5
Fabricante: Aldo Acuña
Procedencia: PáraSuay

Mercar Extiñfuegos
Fabricante: Aldo Acuña
Proaedencia:Paraguay

Exrlñlor Purpura K 04
kg

,rrfr:\. 3.420.750


